
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 11001 40 03 057 2021 00913 00 (Impugnación dentro de la acción de 

tutela) 

 

Previo a resolver lo que corresponda en relación con el presente incidente de 

desacato, requiérase al señor NICOLAS ESTUPIÑAN en su calidad de Secretario 

de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ,1 para que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas acredite el cumplimiento de la sentencia adiada 30 de 

septiembre de 2021 en punto a completar la contestación a la petición que el 

quejoso elevó el día 9 de febrero de 2021 frente a la “…investigación por parte de la 

entidad o a quien corresponda”, debido al “…mal procedimiento del comparendo por parte 

de agente de tránsito #31445” descrito en el citado dossier y, su respectiva notificación 

Ofíciese. 

 

Aunado a lo anterior, se le conmina para que en el mismo término informe el nombre, 

identificación, direcciones físicas y electrónicas de la persona asignada para el 

acatamiento de las sentencias de tutela, so pena de tener al señor NICOLAS 

ESTUPIÑAN en su calidad de Secretario de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ como responsable del cumplimiento del fallo de tutela. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Julian Alberto Becerra Garcia 

Juez 

Juzgado Municipal 

                                                           
1 Información consultada de la página web de la Secretaría de Movilidad de Bogotá, según el vínculo que 

seguidamente se adjunta.  

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/agenda_nicolas_estupinan 
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